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INFORME DE SUPERVISIÓN 
Contrato No. OC- 139870- 2024 

 
1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 
 

CONTRATO No.: OC- 139870 de 2024 

CLASE DE CONTRATO: SUMINISTRO 

CONTRATISTA: PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

OBJETO: Contratar en nombre de La Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
– Dirección Seccional de Administración Judicial la compra de suministros de 
escritorio a fin garantizar el funcionamiento de las actividades judiciales y 
administrativas, para la categoría acuerdo marco gran almacén 
VALOR DEL CONTRATO: SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS ($ 
7.367.706) 

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato será de  
(36) días 

FECHA DEL CONTRATO: 20 de diciembre de 2024 

FECHA DE INICIO:  20 de diciembre de 2024 

MODIFICACIONES: N.A. 

CESIÓN: N.A. FECHA:  

PRORROGAS: 01 
FECHA: 

31/12/2024 
hasta 
25/01/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 25 enero de 2025 

FECHA DE RECIBO FINAL: 25 enero de 2025 

 
 
DESARROLLO DEL CONTRATO: 

 
Teniendo en cuenta las directrices impartidas como supervisor delegado por la Dirección Seccional 
de Administración Judicial Norte de Santander me permito informar que el contratista cumplió a 
cabalidad con la entrega de 1.503 cintas transparentes 
 

• Se ha realizado un seguimiento constante para asegurar que cintas transparentes 
contratados cumplan con las especificaciones y características técnicas definidas en el 
proceso de selección, los estudios previos y la orden de compra 

 

• Se verificó el cumplimiento de las cantidades, unidades, calidades, precios, y descripciones 
establecidas. 
 

• Se ha asegurado que el contratista mantenga el personal o equipo ofrecido en la 
propuesta inicial, verificando que cumplan con las condiciones de idoneidad pactadas. 
 

• Durante la supervisión del contrato se ha garantizado el cumplimiento de las 
obligaciones por parte del contratista y se han tomado todas las medidas necesarias 
para asegurar la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con las normativas 
establecidas. El seguimiento ha sido riguroso y se continuará con las acciones de 
supervisión 

 

• Inicialmente, la fecha de vencimiento de la orden de compra estaba establecida para 
el 31 de diciembre de 2024. Sin embargo, se ha aprobado una prórroga que 
extiende el plazo hasta el 25 de enero de 2025 
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2. BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO ° OC- 139870-2024 

Contratar en nombre de La Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 
Seccional de Administración Judicial Cúcuta, Cúcuta el suministro Cúcuta La compra  
 Tándem, monoblocks y descansa pies 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 7.367.706 

VALOR ADICIONAL $ 0. 

VALOR PAGOS REALIZADOS $ 0.0 

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO $ 7.367.706 

 
 

El valor del presupuesto contractual inicial asciende a la suma SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS ($ 7.367.706) 
incluidos impuestos. La Dirección Seccional de Administración Judicial Seccional de Cúcuta 
pagará el valor del contrato en un solo pago de SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS ($ 7.367.706)) correspondiente al 
100%, de la factura junto con sus soportes de ley y los correspondientes cumplidos 
expedidos por el supervisor designado por la Entidad. 
 
 REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 
 

1. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
 

ACTA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ADICION 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
ACTUALIZADO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

20/12/2024 11  36 25/01/2025 

 
PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO: 
 
El contrato presenta un avance 100% de la entrega. 
 
La supervisión constato que el contratista ejecuto la entrega acordes a lo establecido en la orden de compra 
139870 de 2024, en buen estado y de buena calidad.  
 

 
 
 
_________________________________________ 
JOHN EDISON GARCIA VILLAMIZAR 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta 
Supervisor 


